Acta de la reunión

Fuerza de trabajo de la sociedad civil de la Fundación Esquel

La Cumbre de las Américas en Foco 
"Lucha contra la corrupción y aumento de la transparencia: prioridad económica y política para el hemisferio"
Ramon Daubon, Coordinador de la fuerza de trabajo, inició la primera reunión de la Cumbre de las Américas en Foco y presentó a los oradores. Richard Soudriette, Presidente de IFES, dio la bienvenida a los participantes, quienes se presentaron. El Sr. Daubon recordó a todos que los comentarios de los oradores y de los participantes constituyen su opinión personal y no reflejan necesariamente las opiniones de sus organizaciones o afiliaciones. 

Embajador John Maisto, Coordinador nacional de cumbres

El Embajador Maisto dio la bienvenida a los participantes de la reunión de la Cumbre de las Américas en Foco. Expresó que espera que este foro se convierta en parte integral del proceso de Cumbres de las Américas. Explicó que el Coordinador nacional de cumbres es responsable de: (a) implementar efectivamente el orden del día de la Cumbre de las Américas y (b) determinar cuál será el orden del día de la Cumbre en el futuro. Afirmó que este foro es un recurso clave para lograr estos objetivos. Exhortó a los participantes a participar en la discusión y a proporcionar ideas para mejorar el proceso de cumbres y su orden del día. Explicó que el proceso de cumbres constituye lo que ocurre entre una reunión de Cumbre y otra. Cree que este foro puede servir de modelo para el resto del hemisferio sobre el modo en que la sociedad civil puede participar productivamente en el proceso de cumbres. 

Kathleen Hamann, Bureau de narcóticos internacionales y de cumplimiento de la ley. Departamento de Estado 

La Sra. Hamman explicó que su bureau trabaja con los gobiernos extranjeros en base a cuatro pilares: 

1) Unir a los gobiernos bajo compromisos comunes de anticorrupción – el pilar multilateral.
2) Ayudar a los gobiernos a cumplir o superar esos compromisos – el pilar bilateral.
3) Movilizar la voluntad popular y la acción del sector privado – el pilar de la diplomacia pública. 
4) Liderar con el ejemplo – el pilar mutuo.
Cree que los países acordaron compromisos extraordinarios en la declaración de Nuevo León. Por ejemplo, la cláusula sobre transparencia establece: “Acordamos establecer consultas en caso de que el apoyo a nuestros objetivos de transparencia compartida y anticorrupción, como se expresa en la Convención Interamericana contra la Corrupción, se vea comprometido seriamente en cualquiera de nuestros países.” Los grandes compromisos constituyen el inicio pero los mecanismos de seguimiento son muy importantes para garantizar que se cumplen dichos compromisos. La Sra. Hamman explicó que hay reuniones en abril (DC) y en julio (Managua) para discutir, entre otras cosas: (a) la aceleración y el financiamiento completo de los mecanismos de seguimiento, que se espera finalizar en el año 2010, (b) la cláusula de transparencia, (c) la mejora de la asistencia legal mutua, (d) la recuperación de activos, (e) el aumento de la participación de la sociedad civil en el seguimiento. Un compromiso importante es la cláusula sobre la inexistencia de refugio seguro (no safe haven clause), en la que los países se comprometen a negar el ingreso a funcionarios que hayan participado en eventos de corrupción. Este compromiso también incluye la repatriación de activos, la provisión de asistencia legal mutua y el otorgamiento de extradiciones. El Presidente de los Estados Unidos emitió una declaración en la que restringe el ingreso a Estados Unidos a “ciertas personas que han cometido actos de corrupción, han participado o se han visto beneficiarios por ella durante el desempeño de las funciones públicas en los casos en que dicha corrupción posea efectos negativos serios para la actividad internacional de los negocios estadounidenses, los objetivos de asistencia extranjera de los Estados Unidos, la seguridad de los Estados Unidos contra el delito y el terrorismo transnacional, o la estabilidad de las instituciones y naciones democráticas.” La Sra. Hamman concluyó que el gobierno de los Estados Unidos posee una agenda muy ambiciosa, y toma muy serio su implementación. Recibirá toda sugerencia que los participantes quieran hacer para mejorar esta estrategia. 

Patrick Kilbride, Cónsul de las Américas 

El Sr. Kilbride explicó que su organización ha tenido mayor participación en los acuerdos del ALCA y NAFTA. Afirmó que los negocios están inmersos en la sociedad de un país y que no pueden prosperar en una sociedad enferma. Cree que los negocios necesitan de las leyes y las reglamentaciones para ser: transparentes, predecibles, y constantes. Explicó que, en general, se describe que los acuerdos de libre comercio tienen efectos económicos sobre los países. Sin embargo, sostiene que esto es sólo una parte. Los acuerdos de comercio definen el modo en que los gobiernos hacen negocios y esto influye en otros procesos, crea transparencia y apertura para el resto de la sociedad. Aclaró que a pesar de que los acuerdos de comercio ayudan a crear transparencia, no ocurre sin que los ciudadanos participen en el proceso. 

Diane Kohn, Transparencia Internacional (TI)
La Sra. Kohn explicó que el proceso de cumbres emite declaraciones multi-gubernamentales, que por naturaleza son vagas. La sociedad civil ayuda a reducir la vaguedad y a definir el significado de cada compromiso. La Sra. Kohn afirma que es importante fortalecer los mecanismos de seguimiento. Cree que las revisiones de los pares junto con las autorevisiones y la participación de la sociedad civil son un buen mecanismo para hacer el seguimiento del progreso. Una de las falencias más grandes del sistema actual es que lleva mucho tiempo, por ejemplo, la revisión actual no se finalizará hasta el año 2006 -- 9 años más tarde. También cree que existen inquietudes con respecto a la transparencia del mecanismo ya que sólo 17 países dieron a conocer sus respuestas al público. El valor del mecanismo consiste en que el público pueda tener acceso a la información. El rol de la sociedad civil no es avergonzar a los gobiernos con esta información, por el contrario, es generar valor y ayudar con la implementación y el cumplimiento de los compromisos asumidos en las cumbres. Agregó que si se confía únicamente en los informes no se puede establecer un mecanismo de control efectivo. La lectura de los informes no reemplaza las conversaciones con la gente que vive e implementa los compromisos. Finalmente, afirmó que  si bien la cláusula de inexistencia de refugio seguro es importante, no se obtendrán resultados si los líderes no asumen la responsabilidad de llevar a cabo el seguimiento. 

Keith Henderson, Fundación internacional para sistemas electorales (IFES)

Para comenzar la discusión, el Sr. Henderson afirmó que una cuestión apremiante es cómo promover un proceso de control transparente y responsable. No cabe duda de que aumentar la capacidad de la sociedad civil de controlar la implementación de los compromisos asumidos en las cumbres es un componente esencial, pero cómo podemos hacerlo. Los donantes, gobiernos, empresas y la misma sociedad civil no sólo tienen que responder estas preguntas – pueden hacer más. ¿Es posible que las partes interesadas proporcionen los recursos para que la sociedad civil pueda participar efectivamente en el proceso de control? ¿Qué más podemos hacer para promover la participación de la sociedad civil en el proceso? 

Discusión

En respuesta a la pregunta del Sr. Henderson, la Sra. Hamman afirmó que el gobierno de los Estados Unidos hace todo lo que puede para promover la participación de la sociedad civil. Los funcionarios de los Estados Unidos también hablaron con los gobiernos para promover la información compartida con la sociedad civil. Explicó que los Estados Unidos están siguiendo el modelo canadiense para alentar a los gobiernos a divulgar los informes. 

La Sra. Kohn afirmó que las visitas al lugar para llevar a cabo el control son vitales para realizar el seguimiento del progreso real. Tuvo experiencias positivas al hacer esto con la OEA pero tienen serios problemas de falta de personal. La Sra. Kohn explicó que la lentitud del mecanismo de control no ocurre únicamente con el proceso de Cumbres. La OCDE y otras iniciativas interamericanas tienen el mismo problema. Para los países pequeños, se vuelve una carga mantenerse al día con el control, por lo tanto, es necesario integrar los mecanismos de informes.  

El embajador Maisto explicó que es importante promover la participación a nivel país de grupos locales (por ejemplo, asociaciones profesionales, universidades, etc.) en el proceso de control. Afirmó que Uruguay está muy interesado en el tema de corrupción y quiere que sea un tema central del proceso de Cumbres. Participar en este tema en forma efectiva requiere tiempo y la participación del país. En relación con los comentarios del embajador Maisto, el Sr. Daubon afirmó que para celebrar reuniones a nivel país no se necesita mucho dinero, pero sí se requiere el compromiso y el esfuerzo de cada país. 

Un participante expresó su inquietud en cuanto a la relación entre las drogas y la corrupción. Declaró que es muy difícil resolver el problema del tráfico de drogas y que no se reconoce que las drogas son una parte muy importante de la corrupción. La Sra. Hamman explicó que no se puede conceptualizar a la corrupción como algo estanco. La corrupción está interrelacionada en diferentes formas y también atraviesa los límites nacionales. Esta conceptualización requiere un enfoque totalmente nuevo para luchar contra la corrupción y los Estados Unidos están tratando de establecerlo. 

Otro participante mostró interés en saber más sobre cómo funcionan los acuerdos de integridad y otras medidas para prevenir la corrupción. La Sra. Kohn explicó que los acuerdos de transparencia garantizan la transparencia en lo que se obtiene. Las empresas firman un documento mediante el cual se comprometen a no entregar sobornos y a informar si alguna empresa entrega sobornos para ganar contratos. Este compromiso genera responsabilidad en el proceso de obtención. Afirmó que el Acuerdo de Libre Comercio de Chile y el Acuerdo de Libre Comercio de África Central poseen excelentes capítulos de obtención. La Sra. Kohn agregó que existen algunas medidas preventivas que darán resultados. México, por ejemplo, posee un programa de cumplimiento ético en el que enseñan a los ciudadanos a contribuir para crear una atmósfera en la que condenan la corrupción. Otros programas promueven una cultura de legalidad y crean conciencia en cuanto al costo que representa la corrupción para la sociedad. Con el tiempo, estos programas que hacen que la cultura de legalidad sea parte integrante de los valores ciudadanos lograrán una diferencia. 

El Sr. Daubon agradeció a los participantes, al Vicecoordinador de cumbres Steve Liston por organizar el panel y a IFES por ser el anfitrión. La reunión se levantó a las 10:30. 

